
Facultad de Jurisprudencia - Grupo de Investigaciones Socio-Jurídicas Carlos Holguín Holguín
Revista admitida en el Índice Bibliográfico Nacional Publindex (Colombia); en Scientific Electronic Library Online (SciELO) y en SciELO Citation Index; en la 
Red de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España y Portugal (Redalyc) UAEM (México); en Fuente Académica Premier de EBSCO; en Citas 
Latinoamericanas en Ciencias Sociales y Humanidades (Clase) UNAM (México); en Dialnet - Universidad de la Rioja (España);  Latindex - UNAM (México) y 
Directory of Open Access Journal (DOAJ).

Estudios socio-jurídicos
Bogotá D.C.  • Diciembre de 2013
Volumen 15 • Número 2
ISSN 0124-0579 • ISSNe 2145-4531



PRESENTACIÓN
La Revista Estudios Socio-Jurídicos de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad del Rosario 
es un medio de divulgación científica semestral que presenta a la comunidad académica y a la 
sociedad en general los resultados de investigación del área socio-jurídica del ámbito nacional 
e internacional. 

MISIÓN
La revista pretende contribuir al desarrollo y la difusión de la investigación en esta área, poniendo 
énfasis en la observación y el análisis de la realidad, es decir, en la búsqueda de los fundamentos 
de los sistemas jurídicos y en el conocimiento de sus efectos y consecuencias. 

Las opiniones de los artículos solo comprometen a los autores y en ningún caso al Consejo Editorial ni a la 
Universidad del Rosario. Se permite la reproducción total o parcial de los artículos citando la fuente.
Visítenos en la internet: http://revistas.urosario.edu.co/sociojuridicos

RECTOR
Hans Peter Knudsen Quevedo

VICERRECTOR
Alejandro Venegas-Franco

CONSILIARIOS
Andrés Pastrana Arango, Alberto Fergusson 

Bermúdez, Alejandro Figueroa Jaramillo, 
María Luisa Mesa Zuleta, Jorge Restrepo 

Palacios

SÍNDICO
Miguel Francisco Diago Arbeláez

SECRETARIA GENERAL
Catalina Lleras-Figueroa

CONSEJO EDITORIAL
Allan Brewer-Carias, Universidad Central 

de Venezuela, Venezuela; Manuel 
Alcántara-Sáez, Universidad de Salamanca, 
España; Álvaro Vidal-Olivares, Pontificia 

Universidad Católica de Valparaíso, Chile; 
Julio Gaitán-Bohórquez, Universidad del 
Rosario, Colombia; Rebecca Schleifer, 
Human Rights Watch, EE. UU.; Camilo 

Rodríguez-Yong, Universidad del Rosario, 
Colombia; Mathias Herdegen, Universidad 
de Bonn, Alemania; Eric Lair, Universidad 

del Rosario, Colombia; Alfredo de Jesús O., 
Comité Venezolano de Arbitraje, Venezuela; 
Roberto Vidal-López, Pontificia Universidad 

Javeriana, Colombia; Diego Rodríguez-
Pinzón, American University, EE. UU.; 

Liliana Obregón-Tarazona, Universidad de 
los Andes, Colombia; Fanie Du Toit, Institute 
for Justice and Reconciliation, South Africa.

editor
Antonio Aljure Salame

coeditora
Rocío del Pilar Peña-Huertas

COORDINACIÓN EDITORIAL
Editorial Universidad del Rosario

asistente editorial
Astrid Verónica Bermúdez Díaz

colaboración especial
María Nilsa Africano Fonseca

Volumen 15 
Número 2: julio-diciembre de 2013 

ISSN: 0124-0579 • ISSNe: 2145-4531

corrección de estilo

Alejandra Torrijos Marín

diagramación y armada

Precolombi EU-David Reyes

impresión y encuadernación

Xpress. Estudio Gráfico y Digital S.A.

correspondencia

Carrera 6 # 12C-16 
estudios.sociojuridicos@urosario.edu.co

 
IMPRESO EN COLOMBIA 
PRINTED IN COLOMBIA



3estud. socio-juríd., bogotá (colombia), 15(2)

Contenido

Editorial	 7

Autor extranjero invitado

La defensa de necesidad en la regulación penal chilena.  
Aproximación dogmática a partir de una reforma	 11

Defense based on necessity in Chilean criminal law.  
A dogmatic perspective on a recent reform
A Defensa de necessidade na regulação penal chilena.  
Aproximação dogmática a partir de uma reforma

Tatiana Vargas Pinto

Ian Henríquez Herrera

Reforma laboral en España: precariedad, desigualdad  
social y funcionamiento del mercado de trabajo	 41

Labor reform in Spain: social insecurity and inequality
Reforma laboral na Espanha: precariedade, desigualdade social  
e funcionamento do mercado de trabalho

Belén Morata García de la Puerta

María Teresa Díaz Aznarte



4 estud. socio-juríd., bogotá (colombia), 15(2): 3-4, julio-diciembre de 2013 • issn 0124-0579 issne 2145-4531

c
o

n
t

e
n

id
o artículos de investigación

El populismo constitucional en Colombia, hacia  
la instrumentalización simbólica de la Constitución  
por medio de proyectos de actos legislativos fallidos	 75

Constitutional populism in Colombia: towards symbolic efficacy  
of the Constitution through failed legislative bills
O Populismo Constitucional na Colômbia, para a instrumentalização  
simbólica da Constituição através de projetos de Atos  
Legislativos frustrados

Juan Pablo Sarmiento E.

El cómputo de términos para interposición  
de recursos en materia tributaria, según la jurisprudencia  
del Consejo de Estado	 111

Calculation of legal deadlines for filing appeals on tax matters,  
according to jurisprudence of the Council of State
O cômputo de termos para interposição de recursos em matéria  
tributária, conforme a jurisprudência do Conselho de Estado

Paula Arboleda Currea

Diego Fernando Garzón Otálora

Une approche comparée des principes de proportionnalité  
et de subsidiarité dans la jurisprudence de la CJUE et du TJCA:  
la coordination-harmonisation des pluralismes juridiques régionaux  
à l’épreuve de l’internationalisation du droit de l’intégration	 127

Una aproximación comparada a los principios de proporcionalidad  
y de subsidiariedad desde la jurisprudencia del TJUE y del TJCA:  
La coordinación-armonización de los pluralismos jurídicos regionales  

bajo el desafío de la internacionalización del derecho de la integración

A Comparative Approach to the Principles of Proportionality  
and Subsidiarity in the Jurisprudence of the ECJ and the ACCJ:  
The Coordination-Harmonization of Regional Legal Pluralisms under  

the Challenge of the Internationalization of Regional Integration Law
Grenfieth de J. Sierra Cadena



5estud. socio-juríd., bogotá (colombia), 15(2): 3-4, julio-diciembre de 2013 • issn 0124-0579 issne 2145-4531

c
o

n
t

e
n

id
oDefinir al autor. Desde la propiedad intelectual hasta  

el movimiento derecho y literatura	 179
Define the author. From intellectual property to the rights  
and literature movement
Definir o autor. Desde a propriedade intelectual até  
o movimento direito e literatura

Julio César Padilla Herrera

reseñas

Forst, Rainer. Toleration in conflict: past and present. 
New York: Cambridge University Press; 2013, 635 p.	 183

Iván A. Mahecha-Bustos

Contenido de las dos últimas ediciones	 195

Normas para la publicación de documentos en la ‘Revista  
Estudios Socio-Jurídicos’ 	 199

Autorización para publicación	 205





7estud. socio-juríd., bogotá (colombia), 15(2)

La revista Estudios Socio-Jurídicos presenta, en su segunda edición de 
2013, una selección de artículos de diversas temáticas en el área del dere-
cho, todos ellos arbitrados por evaluadores de talla nacional e internacio-
nal, quienes validan el conocimiento generado por los investigadores, para 
nuestro caso, del ámbito socio-jurídico. 

El volumen inicia con dos artículos de investigación de autores extran-
jeros, cuyo eje transversal de análisis invita a la comunidad académica a 
reflexionar sobre las implicaciones sociales de las reformas jurídicas, pues 
estas, aunque generalmente se promulgan con fundamento en el bien-
estar de la población, terminan convirtiéndose en el telón de fondo para 
legitimar y acentuar las problemáticas que pretenden atacar. En el artículo 
“La defensa de necesidad en la regulación penal chilena. Aproximación 
dogmática a partir de una reforma”, escrito por Tatiana Vargas Pinto e Ian 
Henríquez Herrera, de la Universidad de los Andes (Chile), se analiza la 
eximiente de responsabilidad criminal, introducida con la reforma del Có-
digo Penal chileno, en términos de los alcances, límites y problemas que 
genera, en tanto que con su inclusión se contemplan requisitos que van 
más allá de una causa de justificación basada en el mal menor, sin que sea 
clara la clase de defensa que establece. Por su parte, Belén Morata Gar-
cía de la Puerta y María Teresa Díaz Aznarte examinan las consecuencias 
generadas en el modelo de relaciones laborales en España, a causa de las 
cuatro reformas de las que ha sido objeto en los últimos veinte años. Este 
proceso ha sumido al país en una profunda crisis económica que, además 
de menoscabar los derechos de los trabajadores, ha desbordado el modelo 
español de servicios sociales.

Editorial 
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tos, el primer texto del apartado de artículos de investigación presenta los 
resultados de un estudio desarrollado por Juan Pablo Sarmiento sobre po-
pulismo y derecho. El autor plantea tres categorías de análisis –fetichismo 
constitucional, eficacia simbólica y populismo constitucional– que aplica a 
igual número de proyectos de actos legislativos emitidos por el Congreso 
de la República de Colombia sobre temas de indudable índole social, este 
ejercicio le permite evidenciar la reforma constitucional “como aquella 
fórmula que tiene un atributo del que en realidad carece, la capacidad 
transformadora unívoca y omnímoda de realidades sociales”. 

Los tres últimos artículos abordan aspectos puntuales del derecho tri-
butario, internacional y de autor, respectivamente. Paula Arboleda Currea 
y Diego Garzón Otálora presentan una línea jurisprudencial que pretende 
aportar al cómputo de términos para interposición de recursos en materia 
tributaria, de tal manera que se cumpla con los presupuestos procesales de 
la acción que requiere el principio de seguridad jurídica. Posteriormente, 
Grenfieth de J. Sierra Cadena realiza una aproximación comparada entre 
el derecho de la Unión Europea y el de la Comunidad Andina, a partir del 
estudio de la internacionalización jurídica y de la comparación de macro-
principios a vocación universal. Por último, Julio César Padilla Herrera se 
ocupa de la definición de autor desde una perspectiva poco tradicional en 
el derecho, pues acude a la crítica literaria y al movimiento de derecho y 
literatura para situar el debate sobre la noción de autor desde la perspectiva 
de creación o creatividad-subjetividad propia de las disciplinas culturales 
y artísticas.

Finalmente, Iván Alexander Mahecha reseña el libro Toleration in conflict: 
past and present del filósofo alemán Rainer Forst, texto que invita al lector 
interesado en la definición del ambiguo concepto de tolerancia a profun-
dizar en su complejidad dimensional de la mano de los aportes del autor, 
vistos desde una postura crítica.

Esperamos que estos textos contribuyan al enriquecimiento de la in-
terdisciplinariedad en el derecho y sean útiles tanto para los académicos 
como para la sociedad en general.

El editor



Autor  
ex tranjero  

invitado

La defensa de necesidad en la regulación penal chilena.  
Aproximación dogmática a partir de una reforma

Tatiana Vargas Pinto
Ian Henríquez Herrera

Reforma laboral en España: precariedad, desigualdad  
social y funcionamiento del mercado de trabajo

Belén Morata García de la Puerta
María Teresa Díaz Aznarte




